EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERÁ
PAÍS AMAZÓNICO
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CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO

COMISION DE LOGÍSTICA DEL CEE
Oficio No: 0801398-C.E.E-CONTR. 
Quito, D.M., a 
SEÑOR:
LUIS ALBERTO SORIA MALDONADO
GERENTE GENERAL 

ALMEIDA VILLAVICENCIO SORIA INGENIERÍA CIA. LTDA.   
En su despacho.
Asunto: Adjudicación 

De mi consideración:

Por resolución de la Comisión de Logística del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, adoptada en sesión del 31 de julio de 2008, cúmpleme comunicar que HA SIDO ADJUDICADO con el contrato para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL PROYECTO SISTEMA INTEGRADO DE SALUD DE LA ESPE”, por así convenir a los intereses de la Institución.  
Previo a la firma del contrato, se deberá contar con: la Calificación respectiva como Proveedor del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, de no estar calificado, debe cumplir con este requisito un plazo máximo e improrrogable de diez días; de igual manera entregar las Garantías solicitadas en el proyecto de contrato adjunto a este oficio; y, Certificados actualizados de no ser deudor moroso del Banco Nacional de Fomento, Certificado de no constar inscrito en el Registro de Contratistas Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos, emitido por la Contraloría General del Estado, y, Certificado emitido por la Dirección de Compras Públicas a cargo del Ministerio de Industrias y Competitividad, sobre la habilitación en el Registro Único de Proveedores; en caso de no cumplir con, lo señalado, será considerado como adjudicatario fallido, particular que se pondrá en conocimiento de los organismos de control respectivos. 

Agradeceré acercarse al Departamento de Contrataciones (Subsuelo 1), a legalizar dicho contrato.

Atentamente,
MARCO VERA RIOS
GENERAL DE BRIGADA
COMANDANTE DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO 
DISTRIBUCION
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